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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  

 E X T R A N J E R A  

C a m b i o s  d e  m o n e d a  p u b l i c a d o s   e l  
d ía  1 4 d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 9  d e  a c u e r d o  

c o n  la s d i s p o s i c i o n e s  v i g e n t e s
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m in is t e r io  
DE  ASUNTOS EXTERIORES 

Españoles fallecidos en  el extranjero
Consulado General  de España en Buenos 

Aires
£1 señor Cónsul general de Esuaña, en 

Buenos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento de los españoles -siguieri- 
tes;-..-

Benjamín Fonseca, natural de Zamo 
ra, dé cuarenta y siete años, hijo de Mi
guel. y Juana, soltero, ocurrido el día 2 
de marzo ce 1948.

Carmen Rc^al de Solé, natura! de Za
ragoza, cíe setenta, y tres años; ocurrido 
el día 10 de marzo de 1948.

Manuel Fernández, natural de Salas 
(•Oviedo), .de cuarenta y seis años, hijo 
de Antonio y Manuela, soltero; ocurrido 

día 3 de julio.de 1948.
Ramón González,, natural de Illa (Ovie

do), de cincuenta nueve años, casado;
‘ ocurrido el día 22 de ‘julio de 1948, por 

accidente.
Consulado General de España 

en La Habana
El señor. Cónsul general de España en 

La Habana participa a este • Ministerio el 
fallecimiento de ios españoles siguientes:

Carmen García, natural de El Bargo 
(Málaga) hija de Santiago y Teresa, de 
sesenta y siete años, soltera y sin profe
sión especial; ocurrido el día 21 de. agos
to de 1946.

Eduardo López, de cuarenta y cinco 
anos/ industrial, hijo de Agustín y Eu- 
dosia; ocurrido el día 6 de septiembre 
de 1947.

José. Martínez, natural. de Asturias, ae 
sesenta y tres años, hijo de Ramiro y 
Antonia,, soltero; ocurrido el día 31 da 

, diciembre de 1947.
Amador Chao, natural de Merilia (Lu

go), hijo de Antonio y Antonia, de cin- i 
cuenta y tres años, jornalero, soltero; 
ocurrido el día 27 de septiembre de 1948.

Benigno Fernández, de setenta añps,- 
híjo de José y María, soltero; ocurrido 
el día 14 de octubre de 1948.

Nicolás Ramírez, natural de Tarifa (Cá
diz)., de sesenta y tres años, soltero, car
pintero; ocurrido el d ía '4 de noviembre 
de 1946.

Consulado General de España 
en Génova

El señor Cónsul general de España en 
Génova participa a este Ministerio el fa- - 
Uecimiento del español Manuel Lista Fe-' 
rreiro, natural de Corme (La Coruñtí), 
hijoide José Antonio» y Carmen, de trein
ta años, marinero; ocurrido el dift 25 de 
diciembre de I94& \ ¿

Consulado de España en Palermo
El señor Cónsul de España en Pale> 

m o participa a esto Ministerio el -fallav* 
cimiento cíe la española Mario Teresa Es
te vánez, natural de Madrid, de cuarenta 
años, hija cíe Modesto y Clotilde, Supe- 
ñora do les Esclavas del Sagrado Cora
zón; ocurrido el tííq 9 de agosto de 1948.

Conm ltuto de España, ¿n Valenda  
do M in h o

£1 señor Cónsul de España en V tim e s, 
do Minho participa á este- Ministerio el 
fallecimiento de .los españoles siguientes:

Isidoro Gallego, natural de .Peñafiel* 
(Valladolid), hijo de Pedro y Meaeia; de 

’ setenta y dos año.s, religioso Fas lo mista; 
ocurrido*el día 21 óe enero-de 1948.
• José Correa, • natural de Viga (Ponteve

dra), hijo de Manuel y de Teresa, de die
cinueve años, soltero, labrador; ocurrido 
el día 9 de luhO; de 1948.

María Ármell, natural de Denla (Ali
cante), de cuarenta y. nueve años, hija 
de Manuel y Juana., * casada, doméstica; 
ocurrido el día 31 de agosto de 1548,

JEFATURA DE PROPIEDADES MILITA
 RES DE GRANADA

Dispuesto por el Sxcma Sr. Ministro 
;• del Ejército la ocupación, a tenor de lo 

preceptuado en la Ley de expropiación 
forzosa de 7 de octubre de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 285),, 
de dos parcelas de terreno del paraje 
conocido «Haza de la Venta» dei térmi
no municipal del Padul (Granada), nú
mero parcelario 986 del poligeno cuatro, 
propiedad de los Hermanos Díaz Ruiz de 
Morales, por el presente se hace saber 
que a las once horas *del día veinticinco 
aei mes actual se procederá al levanta
miento dei acta previa a la ocupación de 
dichas parcelas, en la forma dispuesta en 
el articulo cuarto de la* Ley antes citada 
y a cuyo acto deberán concurrir los pro
pietarios y titulares de derechos afec
tados.

Granada. 8 de febrero de 1949.-—El Te
niente Coronel Jefe» Juan Navarro Fer
nández.1 1 ..........

345—0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDICA
TOS DE F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura

A n u n c io  dé su b a s t a -c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E/T. y de las J. O. N. S. anuncia ia 
subasta-concurso de las obras de construc
ción de dieciséis (16) viviendas en Ras- 
cafria (Madrid), acogidas; a los beneficios 
deL Régimen protegido dél Instituto Na
cional de la Vivienda, y de las que es En
tidad constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los datos principales y ‘plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente se 
indican; ^
I .— D ato s  de la  su b a sta -c o n c u r s o .

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitec
to don Luis García de la Rasilla.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de setecientas setenta y cua
tro mil novecientas setenta y una pesetas 
con cincuenta y siete céntimos (pesetas 
774.971,57L .

La Ííanzá1 provisional que para partíci- 
■’j. ar en la. .subasta-concurro previamente 
lia de ser constituida en la Caja Generál 
de Depósitos de Mádrid o en '% respecti
va-Delegación de «Hacienda en la cuenta 
especial de Tesorería del Instituto Na-' 
cionai .de la Vivienda es de quince mil 
cuatrocientas noventa y nueve pesetas 
cop cuarenta y tres céntimos (15.499,43).

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez cerrado 
el remate,; asolead? a . la cantidad de

treinta mil novecientas noventa y ocho 
¡ pesetas con ochenta y seis céntimo*. 

(30.998,86,V \ ’
II.—-P l a z o s  de la  s u b a s t .v c ó n c ú r s g ., 

la s  proposiciones para «ptar a la 
bastar con curso se admitirán e. la Jefa
tura Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar de Madrid, plaza de Cnstino Mar- 
tos, 4, durante tilinta (30) días. matura-? 
les, contados a partir del siguiente al cte 
la publicación aei presente anuncio ea 
el BOLETIN OFICIAL DEI/ ESTADO, 
hasta las doce horas del día en que s© 
cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas ffa 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y* circunstancias que comprende Ja 
contrata y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán de 
manifiesto en la Jefatura Provincial da 
la Obra Sindical del Hogar, en la Jefatp- . 
ra Nacional de la Obra Sindical del lío- 
gar, plaza de Cristino Marios, 4, y en e l / 
Instituto Nacional de la Vivienda, Mar
qués de Cubas, f 21, Madrid, en los dias 
y n ras háoiles. de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
. en la Jefatura Nacional de la Obra Sin*» 

dical del Hogar; a las doce horas del si
guiente día de quedar cerrado el plazo cul 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja .Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la resó 
pectiva Delegación de .Hacienda, en iá 
Cuenta especial de Tesorería del Ihsti- 
tuto Nacional de 1$ Vivienda, dentro, d© 
los quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes ah 
de la constitución de la fianza definitiva,1 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se Iniciarán dentro d e , ios 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiendo quedar

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
 A V I S O

 Se hace público para gesie- 
 m i co n o c im ie n to  que* a p to -
 bada p o  r ia Superioridad*
 desde de abril de 1948 *
 rige la siguiente tarifa de

uscripción & este periódico 
| oficiala
j P e s e t a s
l • - •

Triitaestre Q-; 65,00
Semestre . .t . , , , , , , , . ,  130,00
i\.UO o • • ,  © • o t> *• • *m » • «  26tÍfOO
Número corriente*» 1*00 

i  atrasado. 2,00
» cjpp suple»
mentó o  anexo*. 4,00

Por ió que los señores sus* 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con ia ex
presada tarifa, y  aquellos que 
tuvieran abonado por adeiau- 
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co« 
rrespondientes diferencias»

LA ADMINÜSLRALTOM
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terminadas en un plazo de diez  (10) 
metes, a paxtir del cüa de su commienzo.
XII.—F o r m a  d i  c e lebr arse  l a  su b a s t a -  

c o n c u r s o »
Los lidiadores 'presentarán la documen

tación para participar en la subasta- 
• concurso en dos sobres cerrados y lacra
dos, uno de los cuales contendrá* la pro
puesta económica de la obra, la cual po
drá ser formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en la Je
fatura Provincial de U, Qfoi‘a (D. S. P.),-y 
el otro, los pliegos demostrativos de las 

. referencias técnicas y económicas y ios 
siguientes documentos:

1.a Cédula personal del licitado? o, en 
su caso, dei apoderado ci ¿ndo se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especié y suficiente para 
COhourrir a lá subasta-concurs-.

4.0 Resguardo de haber depositado !af 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o. en su caso.» en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda. '

5.® Ultimo recito de ̂ ^contribución.
6.® Recibo justificativo de estar al 

«orriente en el pago de la cuota sindical.
7.® Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
estab leció  por el Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928»

8.® Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional. (Ley de 14 de febrero de I9ü7 >

9.® Justificantes de encontrarse al 
corriente en el pago de las primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Jefe 
de la Obra c, en su defecto, por el Secre
tario general de la misma y actuarán 
ccomo Vocales el Vicesecretario provin
cial de Obras Sindicales, el Jefe del De
partamento de Viviendas, el Arquitecto 
Asesor, un representante de les Servicios 
Jurídicos de la Delegación Sindical Pro
vincial y un -representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dando fe dfel 
acto el Notario a quien por turno corres
ponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a continua* 
ción a la apertura, ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose la 
obra a la proposición más bája. De exis
tir igualdad, se decidirá mediánt sorteo., 

El bastanteo de poderes á cargo del li
diador- se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Madrid.

Terminado el remate, si.no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la funza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará la adjudicación de las obras.*

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los derechos reales y tim
bres correspondientes.

Madrid, 2 de febrero de 1949.—El Se
cretario, general, Carlos A. Soler,

241—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
BALEARES

Ignorándose el paradero de los cuatro 
resguardos de depósitos provisionales pa* 
ra subastas en metálico que se citan a 
continuación, se previene, de conformi

dad con el artículo 36 del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929» qué de no presentarse

dentro del plazo de dos meses en esta 
•oficina quedarán anulados:

Resguardo* 98 de entrada y 331 de re
gistro, de •fecha 14 de marzo de 1928, 
constituido por don Juan Aieina Colom, 
por un importe de (250 pesetas» doscien
tas cincuenta pesetas.

Resguardo 183 de entrada, y 338 de re
gistro, constituido por don Antonio Mo
rro Martorell el día 14 de mayo de 1928, 
por ur» importe de (250 pesetas) doscien
tas cincuenta pesetas.

Resguardo 190 de entrada y 339 de re- 
gistro, de fecha 1 de mayo de 1928, cons
tituido por don Juan Sansó Bcrcioy, por 
importe de (250 pesetas) doscientas cin
cuenta pesetas.

Resguardo 547 de entrada y 412 de re
gistro, de fecha 15 de octubre de 1928, 
constituido, por do.) Juan Aicr-v* Colom. 
por un importe de (250 pesetas) doscien
tas cincuenta pesetas.

Palma, 7 de febrero de 1949,—El Dele
gado de Hacienda, Jorge Dezeailar»

347-0.
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación—Secretaría 
C it a c ió n

Convocada por el limo. Sr, Delegado cíe 
Hacienda 'en esta provincia Junta admi
nistrativa para el día 11 de marzo *de 
1949 y pora de las once de su manana, 
con el fin- d ver y fallar el expediente* 
d3 defraudación núm. 681 de 1948. que se 
le sigue jp Luis Cortés y otros, por des- 
cubrimiento de planchas de plexiglás, 
efectuada por fuerzas de la Guardia Civil 
en Vigo, el día 28 de julio de 1948.

Lo que se publica eñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de los encartadas en dicho expe
dí eñ te, Luis Cortés Pérez, Benito *toarí- 
gúez, Antonio González, Rosa Cortés Pé
rez, Marcelino Fernández Estévez, Jesús 
Borines Espinosa, Manuel Botines Espi
nosa y Domingo Teixeims, cuyos últimos 
domicilios conocidos son, respectivamen
te: Albeos, Barcelona., calle de Plasencia, 
número 123; Secretaria dte Justicia de la 

, Capitanía General, Barcelona; Pousa, Al
beos (Creciente), Cequeliños (Creciente), 
Cequeliños (Creciente), pequeliños, por si 
deseari asistir a dicho acto, advirtié¿dole$ 
de su derecho a la aportación de nodo 
medio de prueba v el de nombrar Vocal 
que les represente en el seno de la Junta, 
debiendo recaer el nombramiento en per
sona que conste matriculada comq comer
ciante o industrial en esta plaza xnás de 
cinco años, y participar el nombramien
to al limo. Sr. Delegado antes de la ce
lebración de la Junta; de lo contrario se 
entenderá que renuncian a su derecho y 
les representará el Vocal designado por 
la Cámara de Comercio. También pue
den nombrar persona que en su nombre 
comparezca esta Junta; pero en este 
caso deberá gereditar el mandato con 
autorización designada a su favor.

Pontevedra, 4 de febrero de 1949.-—El 
Secretario '(ilegible).;—V.° B.°, el Delega
do-Presidente (ilegible)!,

34T-0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BALEARES 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  

Peticionario: Don Matías Adrover Mon- 
serrat. • „

Objeto: Instalar en su Industria de 
molino, maquilero una limpia combinada. 

Producción: No sufrirá variación. k 
Emplazamiento: General Mola, Fela- 

nítx. '
Esta Industria empleará coaqulharia y 

materias-primas nacíonalési.
Se hace pública esta petición para que 

lo» industriales que se consideren aféc
talos por la misma presenten los escri
to. que estimen onortunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
•n los oficinas de esta Delegación.

Palma de Mallorca, 4 de febrero 1949 
El Ingeniero Jefe, J. Marqué*

587-0.

PeticionarioD on Juan Getebert Caví® 
ies.

Objeto: ;instalar en su fábrica de ca*. 
demias de metal los siguientes eiemen^ 
tos: Una fresadora pequeña, una tala
dradora hasta die;* n\m.f dos tomos cte 
49 y 5Ó cin., un laminador y siete má® 
quinas de nacer caaenas.

Producción; No sufrirá variación» 
EmplazamientoConquistador* núm^ 

ro 38, Ciurtaciela.
Esta industria empleará maquinarla f  

•nmerias primas nacionales. •
Se hace pública esta petición para que 

jps 'industriales que se consideren afecta® 
dos por *a misma presenten los escritos 
que est.pen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Fa.ma de Mallorca, 4 de febrero i949.- ŝ 
El Ingeniero Jefe, Jj Marqué*

586-a
CACERES

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don José María Rincón 
Martín.

Domicilio: General Esponda.- núm. 14.' 
Objeto de la petición: Instalar en esta, 

capital, calle General Esponda. núm. 14* 
una fábrica de bolsas y sobres de papeL 

Producción: Bolsas de distintos tama* 
ños, *4.000.000. . .

Sobres de distintos tamaños, 2.0QQ.00O. 
En esta industria se empleará. maqui* 

naria y materias primas de producción 
nacional.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta^ 
dos por la misma presenten por dupli- 
cado los escritos que estimen por con® 

venientes, dentro del plazo de diez día* 
en las oficinas de esta ueiegacion,
Pedro, 9.

Qáceres, 1 de. febrero * de 1949.—El IQp 
geni ero Jefe, A- Rodríguez Bautista.

67-0.
JAEN 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Barrio Afáa 
dví, Rivera.

Doraic.lio, Arqn^. Paseo del General 
•Muñcz-Cobo, 6.

Objeto de-la petición: Instalar un ci® 
nematógrafo de verano en Andújar, a.e® 
nida de José Antonio, 46, para 1.500 lo* 
calidades.

Producción; Películas a proyectar por 
temporada,. 65. . - .

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por iá mis.ua presentan, dent.rp del 
plazo de diez días, los escritos‘por dupli
cado y debidamente reintegrados que es
timen oportunos, en ias oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo', núm. 4.

Jaén, 5 de febrero de 1949.—El Ingenie»* 
ro Jefe. F . López Morales.

596-0.
R e c tific a c ió n  de a n u n c io  

En el anuncio inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DE; ESTADO núm. 35, corres
pondiente al día 4 de febrero actual, re
ferente la peticióm formulada por don 
Pedro Alés González en solicitud de 
autorización, para instalar un cinemató
grafo de verano en Andújar, se consigna, 
por error, como lugar del emplazamiento 
avenida del Generalísimo, num.N 38, de
biendo ser avenida de José Antonio, nú- • 

«mero 58, de tí: cha. localidad de Andújar, 
Jaén, 8 de febrero de 1949.*̂ —BU Inga® 

niero Jefe, F , López Morale*
. .592—O,
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D I S T R I T O S  M I N E R O S

le 1  O  I

33 M is t e r i o  Xa&üefcla y Comercio ha otorgado los siguientes permlac» de inves
tigación:

ÍSfaaers» N o m b r e  $

y

M in e ra  • f i R M H ©  .
Número  
de per- 

tenencias

Fecha 
del otor
gamiento

íu / m

11.170
11.174
11.375
11.180
11.183

11.184 
11.195
I.1.197
II.212

11.214
11.159

21.161
11.371
11.172
7.1.182

11.100

*1 U 9 1

21.208
11.151
23.155

11.156 
11.158 
21.168

11.169
11.193
11.202

(sLuis-FcrnandoB O«o.«o

«Antonio-José» .......c»
«M aruch i» o......... .
«Etnéritá» ............
«M ayor Cuantías .......
«Mira. Sra. ile Boinas»

«M ary I-epa» 
«Asim cióní . .
«Concha» ........
«M aría  Luisa» ............

«M aría  Teresa» ..... .
«A lm udeaa Segunda»..

«Posible» ............
«S ilv ia» .............
«M aría Asunción» 
«F ilucha» ..................

«N en a »

«Carmena

«Quin ltas ............. .
«Pep ín » .............. .
«E lv ira» ...................o

«La  Penlila» ........... .
«Teresa» ..... ................
«Tito? ...............

«Socarro» ............ .
«V icenta» .......
«M arl-F llls

Carbón .....

Caolín.. 
^Piorno y otros. 
Idem ...........
Antimonio ... 
E s p a t o  d e  

isla nóte ... 
C arbón .. . . ......
Cobro .........
Carbón ........
Wolí'ra m ió  y 

otros .........
Carbón 4........
B c h e i l t a  y 

otros .........
W olfram io ....
Caolín o,..,.,... 
Idem ...........
Carbón

O ^ i d o  «So 
Hierro ......

Carbón

Caolín
W olfram io ... 
Carbón . . . . . . . .

Idem  ..... .
Idem
G r a f i t o  y 
. otros . . . ......

Caolín ..........
Hierro y otros. 
Carbón .. . . . . . .

R e n é d o  do Valúe-
tuéjar ................. .

Clstienja ................. .
Bafjas ........ .
Vega de Vaicárce ... 
Murías da Paredes . 0

Vegacervera • = .  
.Cármenes 
Carrocera
Cármenes .........,,.4,

Gorullón
.Vegamiár¿ y Reyero,

Los Barrios de Salas 
Poníevrada
Cistierna ..........
Soto y Amío .........
l t e n e d o  de Valde- 

tuéjar ........0.....c

Paíádaseca  
Prl&ro y Remedo d® 

Valdetuéjar . . . . .^  
^istierna
PoRforrad-A ........... .
R e n e d ü  de Valde

tuéjar ............. .
La Robla .........
Valdehigueros

•
Vega de Vaicárce ,00

Cistierna ..................
, Saucedo ................. ^
R e n e  d o qe Valde

tuéjar ..... .
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180
120
SQ

20
674

23
168

93
115

15 f  . 
-46 
20

■ m

30

ICO
263

12

110
120
162

10
10

128

100

S. 3-10-194 8 
30-11-1848 
30-11-1948 
30-11-1948 
30-1.1-1948

30-11-1946
30-11-1948
30-11-1948
30-11-1948.

30-11-1949 ' 
30-11-1948

21-11M948
1J-12-194B
11-12-1948
U-12-1948

11-12-19^3

11-12-1948

21-12-1048
11-12-1948
13-1¿-1048

• 13-12-1948 
13-12-1946 
13-12-1948

13-12-1949
13-12-1948.
13-12^1948

13-12-1948

Lo q u e se p u b lic a  en virtud de lo dispuesto «n  el articulo 65 cié! vigente Reglamento 
E»*ra el Régimen de ia  Minería.

León. 13 de enero de 1948.— E3 ingeniero Jefe. P. A.» L. Hernández Manet. <
289— O. • * '

D I P U T A C I O N E S
GRANADA

' A n u n c io  de c o n c u aso *
En el «Boletín Oficial de la Provincia 

de Gránada» en su número 21, correspon
diente al día 27 de eneró último, aparece 
anuncio de 'concurso para provefer de 

-■ utensilios y medicamentos y ortopedia ne
cesarios a lo Establecimientos benéficos 
provinciales. *

Granada, .1 de febrero de 1949.—El Pre- 
( sidente. Eduardo Hojas.—El Secretario, 
Manuel'Amaro.

235—O.

A Y U N T A M I E N T O S
 SANTANDER 

S u b a s ta

Esta Alcaldía hace púbílco que a lás 
doce horas del día 9 de marzo próximo se 
celebrará la subasta de dos porciones de 
subsuelo correspondientes a las calleé de 
Concepción Arenal y Marcelino S. de Sau- 
tuola, de esta ciudad, propiedad de este 
Ayuntamiento, cuya descripción es la si
guiente:

is  Subsuelo correspondiente a una su
perficie de 160 metros cuadrados de la 
calle de Concepción Arenal, cuya superfi
cie está delimitada al Norte con la calle 
del General Mola; al Sur, por ei paseo 
de Pereda; al Este, más de La misma calle 
de Concepción Arenal, y al Oeste; edificio 
del Banco de Santander. Dicha superfi
cie corre a lo largo del edificio del Banco, 
ocupando la calle de Concepción Arenal, 
excepto una faja cuya longitud es la de 
la casa ¡señalada con el número 13 del 
paseo 4c Pereda, y su anchura, dos me
tros a partir de dicha casa número 13.

2.® * Subsuelo correspondiente a una fa
ja de terreno de la calle de Marcelino S. 
de Sautuola, que adopta la forma rectas

guiar, que va desde el edificio del Banco 
de Santander a la casa número 10 del 
paseo de Pereda, uniéndolos por el centro 
(le sus fachadas a la referida calle de 
Marcelino S. de-Bautuola, y cuya superfi
cie total es de 72,80 metros cuadrados, y 
que linda: al Norte y Sur, con más de 
la misma calle de Marcelino S. de Sau- 
tuola, ep línea de II,20 metros por ambos 
vientos; al Este/ con el edificio del Banco 
de Santander, señalado con ios números 
11 y 12 del paseo de Pereda, en línea de 
6,50 metros; y al Oeste, con la casa* nú
mero 10 del mismo paseo de Pereda, tam
bién en linea de 6,50 metros.

Tipo de licitación, 450.000 pesetas.
Las proposiciones se presentarán bajo 

sobre cerrado, hasta las catorce horas del 
día 8 de marzo próximo, en el Negociado 
de Reconstrucción de este Excmo. Ayun
tamiento, y en sobre separado y abierto 
se acompañarán los resguardos de, depó
sito por el importe de 22.500 pesetas, a que 
ascienda el 5 por 100 de la cantidad j a 
lada como tipo de licitación, y la cédula 
personal con validez para el ejercicio ac
tual del iicltador.

Las condiciones de subasta se hallan de 
manifiesto, a disposición de los interesa
dos, en el Negociado de Reconstrucción 
de este Ex,crna Ayuntaminta •

Modelo de proposición
El que suscribe^ don ... (n^fibre y ape

llidos)   vecino de .......... con domici
lio en  ......   en posesión.de cédula per-^
sonal que acompaña, enterado de la& con
diciones que rigen la subasta de un lote 
formado por dos porciones de subsuelo 
correspondientes a las calles de Marcelino 
S. de Saútúola y Concepción Arenal, de 
esta ciudad, licita la propiedad de referido 
loje, comprometiéndose a satisfacer en 
concepto de precio por ambas porcioñes 
de subsuelo, la cantidad de ...(en letra)... 
pesetas,, asi como los gastos de escritura

pública f  toe que ee origíne® pesr 2a «fe  
basta.

Santander, fecha y firma del propc*
nente,

Santander, 7x de febrero 1948.~̂ 6& A& 
eslde ílíegibleX,

232-0. '
OONDEMIOS DE ABAJO 

Don Severiano Abad Abad, vAic&lde-Frs^ 
sidente del Ayuntamiento de este pue
blo de Ccndexnios de Abajo» proVlacúfe 

- de Guadalajara.. ;
' Bago saber: Que por acuerdo de esf$ 
Corporación Municipal, previa autoriza * 
ció® del 'Distrito Forestal de-esta, pro
vincia, se celebrará en esta Casa Consis
torial, el día 10 de marzo próximo, a la& 
íioee horas, bajo mi presidencia efectiva 
o delegada, y con asistencia, de un Con
cejal de este Ayuntamiento» del personé, 
de Montes, que desee asistir y del se* 

""ñor Notario de este nartido la subasta 
del aorovechamiento <fe 269 metros cúbi
cos cíe madera v 2.200 estéreos de ¿efia 
dei monte de estos Propios número 29- 
del Catálogo, denominado Pinar _ y De
hesa, año forestal de 1948-49» clasificador 
en el grupo segundo» sirviendo como pr*-, 

1 cios topes el mínimo de 77.779,57 *&&■ 
tas, y como tipo máximo, el de 107.035,5 o 
pesetas; certificados a exigir, Ar< o C\ 
celebrándose 1<? subasta con sujeción ». 
las normas publicadas en , el BOLETOS 

. OFICIAL DEL; ESTADO número 340, do 
5 de-diciembre último y pliegos de con* 
diclones facultativas v econónuco-admi" 
nistrátivas de este Ayuntamiento, que s© 
hallan de manifiesto en esta Secretaría 

La licitación versará exclusivamente cu
tre los precios topes mínimo y .máxime' 
aufces mencionados. .

Tara tomar parte en ia subasta, las pre
posiciones se haráñ con arreglo ‘a 
normas publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 340» de & 
de diciembre último ya inferido y con su
jeción estricta al modelo oficial cue s© 
Inserta a continuación, y se entregarán, 
en esta Alcaldía hasta las doce horas del 
día 9 cíe marzo próximo, debidamente fir
madas, rubricadas y reintegradas* con 
arreglo a la,.-vigente Ley del Timbre, eia 
pliegos cerrados, acompañándose asjmis- 
:n9 la carta de pago acred íta te  de haber 
hecho el deoósito de 3.888,97 pesetas, en 
una Caja General'de Depósitos o Sucur
sales o en la Depositaría de este Munich 
pío v certificado profesional de la ciase 
A» B tí C, en relación con la subasta qut- 
se anuncia y hoja de compras.de las ane
xas al mismo, cuycs.pliegos.no se podras* 
retirar después de entregados.*

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el' citad© día. ice 
de marzo, a las doce horas,

Una ves hecha la adjudicacón el 
matante elevará la fianza provisional *  
definitiva, consistente en <$1 10 por 100 
del valqr o cantidad en que le sea adju
dicado el remate'de la subasta, sin per  ̂
luicio de otro 15 por 100 que ha dé cons
tituir en la Caja General de De pósitos *eD 
garantía del buen aprovechamiento.

Si la expresada subasta quedase de
sierta, se celebrará la segunda a ios die*. 
días hábiles siguientes, con los mismas 
tipos, condiciones y formalidades, aami- 
tiéndosé proposiciones hasta’ las doce bo» 
ras dei día anterior a la subasta.

Condemíos de Abajo a 5 de febrero 4o 
1949.—El Alcalde» Severiano Abad,

Modelo de proposición
* Don//.,.., de edad;...., años, natural

de......D provincia de   con residencia
en...,.., calle de   númérq   en re
presentación de..* , lo cual acredita 
con..„.., en posesión deL certificado pro
fesional dé la clase   número   en
relación con la subasta. anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de Güa-
dalajara, de fécha ....... para la enajena-

i gÍÓu .úqí aproveohazniéntó de 369 mefcm
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cúbicos de madera y 2.200 estéreos de 
leña de! monte número ,20 del Catálogo 
denominado Finar y Dehesa de'-la jerte- 
cencía de Condemios ele Abajes primnciís. 
de Guadalajani, durante el año forestal 
de 1348-49, ofrece la- cantidad de.,,,,» pe-» 
setas Cc-n letra, y en número).

. A los efectos de la adjudicación que. 
pudiera, hacérsele hace constar que -wsee 
el Certificado Profesional reseñado y hoja 
de compras número.,....» de las relativas
al mismo, cuyas características en .ela
ción con la subasta de referencia son las 
.siguientes:

Area económica correspondiente ¡a la 
hoja de compra nú$iero.,oto9 presenta
da,,.,..; ■

' a) Indice.de Empresa correspondiente, 
éii el Certificado Profesional a la hoja de, 
compras número...).», presentada..,,.. 

Capacidad' máxima *de adquisición relít» 
t*iva a la hoja de, compras presentada 

Saldo existente en la hoja de compras 
' en el día de la fecha de subasta.......

. b) Porcentaje del saldo respecto r¿ la 
«capacidad máxima dé adquisición rfclst- 
tives ambos, a- la hoja de compras pee»

c> Indice de’ adjudicación sin ‘tener ea 
ffluenta el índice adicional (c~ a —b> ..o 

' ú) Indice adicional.,,..,.
!) Indice ■'de adjudicación, total O—

‘fí—HÚ) . „co

Cóndemíos de Abajo a.'l'to. de.....;' de. 
1349.—El interesado '(.firma- y • rúbrica- del 
?>roDonente)o
" 234—0. ,

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO ESPAÑA.

De acuerdo con eí anuncio inserto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha 28 de enero próximo pasado, se ha 
celebrado por este Banco en el día de hoy1 
<0! sorteo para amortización de oédulas hi
potecarias 5 por 100, cop impuestos, habien
do resultado amortizadas las corrfespondien- 

• tes a la numeración que se indica en el 
cuadro que seguidamente se inserta.

Dé conformidad con dicho anuncio, se 
reembolsarán a la pan; desde el día 1.° de 
mayo próximo, en las oficinas de este Ban- 
<?o, en Madrid, avenida de Calvo Sotefcv 
número 10, pudiendo percibir al .mismo 
tiempo el cupón correspondiente al venci
miento de esa misma fecha, a partir de la 
&ual dejarán, de devengar intereses.

1.201 a 10
5.161 70
6.501 10
8.451 . 60 

10.611 20 
11.131 40 
13.861 70 
14^61 70 Í4.441 50 
16.741 50 
17.821 30 
24 321 30 
26.881 90 
3i.95i m  
36.471 80 
87,521 30 
,38.481 90 
88.851* 60' 

* 89.491 500 
40 411 20 
43.501 600 
43.651 60 
46.841 60
49.511 20 
66.401 10 
57.801 10 
67.981 SO 
65 271 80
67.511 20 
68.541 50 
88.701 10 
69.311 20 
69.531, 40 
71.791 8Ó0 
72.721 80

• 74.071 a 80 
75.581 90
80.771 80
83.771 80 

. 86.671 80
.87.891 900
m s u  20
90^41 60 
91.641 50 
94.091 100 
96.561 70 
97.151 60 
99.441 50

104.301 10 
108.121 30
108.171 80 j 
108 261 70 ¡ 
109.541 50; 
111.611 20 
111.641 ao
112.301 10 
113.261 70 
114.651 60 ¡
119.141 50! 
123 611 ' 20 
125.881 . 901 
127.481 90
128.141 . 50' 
128.251 60' 
134.081 90 
137.111 20
139.141 • 50¡
140.141 50, 
142.041 501
147.171 80*

148.081 a 90
149.601 10 
150.851 60 
150.871 , 80 
152.161 70 
155.011 20
160.601 10 
161.401 10 . 
162.091 100 
168.881 90 
172341  ̂ 50 
173.371 80 
173,9,61. 70 
174.891 900
175.441 50 
177.681 80 
Í78.501 10 
180.781 90 
181.491 500 
185.051 60 
187.951 60 
188 901 10 
189.931 40 
195.581 90
196.841 50 
197.621 30 
201.42-1 30 
206.061 70 
206.341 50 
206.721 30 
211.121 30
212.441 50
212.841 50 
215.321 30

Madrid, 1.° de febrero, dé 19Í9.—El Secre
tario general* Valentín García Martines de 
Vélase o.

563twRí . .

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y  COMERCIO 

Junta General Ordinaria de  accionistas
E\ Consejo C3 Admin»oración de-esta 

Entidad» cié • acuerdo con lo preceptuado 
én los Estatutos sociales, • ha acordado 
convocar a los señores apcionistas. & Junta 
general Ordinaria, qué se efeiébrará .en ei 
'domicilio social el próximo oír 25 de - íe- ■ 
forero a las doce horas,.
• .El objeto* de 3a Junta sera el examen 

y aprobación, si procede, de la Memoria. 
Balance' y cuentas del ejercicio de .1.948, 
distribución de beneficios y- renovación 
parcial estatutaria del •Consejó de' Admi
nistración.

Para la asistencia, los señores accionis
tas deberán tener presente. lo dispuesto 
en los artículos 29 y 30 de los Estatutos.

Oviedo, H de febrero de 1949.-—El Pre
sidente del Consejo  de Admuiislración, 
José Tarfciere de las Alas Fu marino, Con
de de Santa Bárbara de Lugones,
. '55Q--P., , .

 BANCO HISPANO DE EDIFICACION 
A venida José Antonio, 60

A los efectos del artículo 38 -de los Es
tatutos sociales, y teniendo en cuenta iq/ 
preceptuado én el 29p el Consejo de Ad
ministración de esta Entidad convoca a 
sus accionistas a Junta -general ordinaria 
para, el próximo día 18 de marzo,, a las 

,- doce horas, en el. domicilio social.
Madrid, 12 de febrero de 1949.—El Se

cretario, Leopoldo' Itope&jjrrufcis; y Gar- 
doqui. '

607—R

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
 MADRID 

Edicto
Por el presente y en virtud de provi

dencia dei* señor Juez de Primera Ins
tancia número, veintiuno de .esta bapital, 
dictada en los autos de secuestro promo
vidos por el Banco Hipotecario de España 
contra don Enrique Martínez Soler, se 
saca a ,1a ve^ta por primera ves? en pú
blica subasta‘ la siguiente finca:

En Sax (Alicante;.—ün molino harinero 
con dos muelas y cernedor» y dos 'tahullas 
de tierra anejas» huerta, eh término ce 
Sax, partido dei Chorrillo. Li lificio está 
compuesto de planta baja y alta, cuadra 
y dos corrales descubiertos y las dos i 
tahullas de tierra aneja^, equivalentes a 
catorce áreas treinta y dos centiáreas de 
huerta. Linda, por el Norte', vereda; Sur,

| molino; Este, tierras de don Juan Alpa-' 
ñés, vereda y acequia en medu, y Oeste, 
el r io . Vinalopó. El edificio linda por 
Norte y Sur, tierras de don Juan Alpa« 
ñés; Este, propia herencia, y Oeste, di
cha herencia. Dicha subasta tendrá lu
gar doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de Primera Instancia de 
Villena el día veintiséis de marzo proxi-i 
mo, a las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—La referida finca sale a pú
blica subasta por el precio de diez mil pe
setas.

Segunda.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes iel 
indicado tipo.

. j  Tercera.—Para tomar.' parte en la su- 
■ basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de su precio.

Cuarta.—Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta.—La consignación * del precio se 
verificará a lós ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.-—Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallarán de maní- J

fiesto en Secretaría, debiendo conformar- 
se con ellos los Upit&doreát sin tener de» 
recho a* exigir ningunos otros; y 

tóepLma.'--L&s cargas y gravámenes 
anteriores y; las• preferentes» tú ¿as hubxeré0 
¿í.. créciito ‘ del actor, continuarán sufosia- 
ten tes. entendiéndose - que r? yernatímte 
los -acepta • y queda subrogado m Xa res- 

- ponsabilidad dé -los mismos, sin desti- 
ñarse a m extinción el precio ú*l re® 
mate..

.. Dado en. Madrid a veintinueve de enero 
de nui noveaeiu-os cuarenta y nueve, para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 

i DEL ESTADO,—El Secretario, H, Bar*
¡ toíomé.™'V\° B/y ei Juez de Primera Im - 

tancia, Enrique Cid, 
m —Á, Jo 

BARCELONA 
Edicto

En virtud tíe lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera. Instancia del Juzgada 

  numero, 14 úa Barcelona se hace pública 
por primera vez Ir? incoación de procedí** 

  miento sobre ausencia iege, de Peiayo 
mitos. Morales, natural de Murcia, da 
cuarenta y siete yños de edad, hijo de 
rrancisiía y. de Josefa, casaao con joseía. 
Vidal Tarros, - que tuvo su último* domi» 
ciño en Badalona. callo? .de Alfonso XIII, 
número 465, primero, quien, a, últimos. deS 
ano i3J2 desapareció de ese su ultima 

/domicilio y a partir da entonces no se h& 
tenido más noticia de él.

Lo que se anuncia a fin de qiie toda 
persona que pueda estimarse perjudicada 
po  ̂tal declaración de ausencia icuda anta 
este Juzsraéto a hacer uso de su derecha 
dentro del término de diez días, a partir 
de la segunda publicación de este edicto  ̂
que lo sera con intervalo dé f v.ince ̂  días# 
pues er\ 3ti caso le parará -r perjuicio 
•ya., haya lugar.

Barcelona, 31 de diciembre de 1948.—? 
El Secrete rio (ilegible).''

252—A.-J0 .y  2L» 14-2-949
VALLADOLID 

Don Agustín B. Puenu?- Voloso, Magis
trado, Juez de Primera Lis tancia del 
distrito número uno de esta ciudad d$ 
Valladolid
Por el jí:esente edicto hago saber: Qu© 

en este Juzgado, y a instancia de doña 
Petra Perm na- Quintas. González, mayor 
de edad y de esta vecindad, íiue litiga 
en concepto do pobre, se tramita expe
diente sobre declaración de fallecimiento , 
o. **en su defecto, de ausencia, dé su es
poso, don Juan Cabañas Areliano, hijo 
de Claudio y de Doroiea, el cual en él 
mes de febrero ciel año 191 .̂ desapareció 
del doanicilio conyugal en Valladolid, s:n 
que se haya vuelto a tener noticias de 
su paradero.

Y a los efectos del- articulo 2.042 de la> 
Ley de Enjuiciamiento Civil, reformada* 
por la Ley de 30 do diciembre de 1939* 
se hace público. ,

Dado en VaJladolid a, siete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y nueve.—  
El Juez de Primera Instancia, Agustín 
B. Puente.— El Secretario, Bienvenido 
Pérez.

343—A. J. 1.» 14-2-949
EL FERROL DEL CAUDILLO

El Juez de Primera Instancia de El Fe* 
rrql del Caudillo,
Hace saber: Qiie a petición de don José 

María' García Landeira instruye expe
diente pañi declarar él fallecimiento de 
don Manuel García Landejra, hijo de Ra
fael y de Aquilina, natural y vecino que 
fué de Narón, en este partido, que se au
sentó para Aniérica, sin que desde 24 de 
septiembre de 1932 se haya vuelta a te
ner noticia dél mismos .

El Ferrol del Caudillo, veinte de ene
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, 
El Juez, Juan Esteve,—El Secretario,, 
R. Chantrero, <

308-Ac Js $ 2.»


